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y 36 áT i r im&l re . Carfa ojtimplar ddi rcáiia. E* da outíiiiJulKl cíltor d IIUJIÜ tiül timbre y diairibüiiioii á douudüo. La* aiiimetos ¿ tíd ctintir 
. I(M siiscruope*' y á KM pura lúa quu na lo &can. 

por un año. «H por aeia-nimM,-
cúnumoa cada linea para 

A R T I C U L O D E "OFICIO. 

Del Gobierno do la Proymcia. 
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e a ü M K u u s ^ f t n n N i s n o t i N c u i n 

Los AlcaWos do los Ayunlnniipntw» 
(jifo ci.'iHpwnlo ,Ja-'¡iilj»-')lf '»,1<' 
ro • l . " liaii desoído mis (litoonti;.? naiu-
m ucinnes, y eirtro dbs In qno jVilinp-
int'iit:!, les dirigí pur niciüi) .(iol üplclin. 
(1=1 Aid lü.tlG'Jimio t i l lmin, para (jiio. 
;'n í(i.!;i.cl .nuis citndí) con'"luyc;:éii do 
jw^nr IÍIJ • rÍL'íjHn.'j -proviiífiaicí di; íii*:'^ 
¡Urjiulüí. Pur. su •cpiU'it'a '"enndurtií ij» 
!i¿:il!Shu/ácro?di::'i.':i iodos ó sufrir el-
.•ijiiv»ii:i pjecutivo y lo Cíacoio:) 'do' ia'; 
iii'i'.ta IÍJ:':>;)'!) rs. m í o s y olrus la (¡o'üOO; ' 
p¿';'i) sin cuiiferga,. y "'-i» cunndo'nie lisn 
puniUi IMI la iit'Co.-idild a»' susi)o:u!¡'.¡-.ffl 
paijo íiií'a'^ticíauüs m'^íínlisíiuas IÍOV rut* 
la ú i fo.ihlos. iio lloviiró ii cabo csias'int!-; 
d i l i n «untra afpjoiros qtío rcalicon los 
il'üii;»:-, aj i l t s del 25 do' oslo mes', [mra 
IranSCTU'U.i" I;Í!O' din. snliirin iircniisi-
liteui'niu ios Bpromliá coMlra-los Aicul-
l icj Hioruí'.o:. 

l.o mi.iMio aconlc'ocnS á fe de los' 
A j.'jrUaiüii.'iiíos couiprr'ndi'dcs en !a' nóis 
n im 2..' que cdcndnn cu su ra;:j''.:r ¡i:\i'lo' 
i * 1. ' y ü." iriineslre- de osla ufin y »!-' 
tsuusí o i . 2 . ' y . iTSludai 1 . ' , si'dentro' 
del iiidiciidn p!a:'.o no liaccn'cl poyo, pues 
ht fuitn disoluta do fondos en la Bíiiosi-' 
t.;r:.¡ de provineia y líi núeosidail nrgeo-
tíiiiiv.a de no uriviir ü los cstaljlíxiViíiCK-
ios (le-DeneliCcncia do las coiisignaeioucs 
iio.-isanles para cubrir sus indispanssMos 
¡asios, i:¡d pondrán en el sensiiiio caso 
J emplear 0<|ucllas- fuertes ir.edl'.las sí 
í Alcaldes desoyen también este niievo 
htr. L-.ou 7 de Juiio de 18üj .=Ij;u°J* 
J Jiendez de Vigo. 

' NOTA MJM. 1. ' 

Parlido de Astorga. 

itanüla de Somoza. 
María del Rey. 
iago Millas. 

Tlirri.1. - :; • ' • • ' .'. 
Vulderrey. •. . "-r. 

' /'ni l i M Je f.n Bañna. t ;: 

Alija do los Melones. 
Castítócalbon. • "r •'. 
tastrülÓíy Vclilla. • 
Rustiilo. 
DeslnaiKi. 
I.iiguiia Da!™. 
Laguna de Ncgril lf l^ 
Quííilariá y Coliga *i>. ; 
ÚÍTgn.delaYeB". 
líebfeílo do la •Yalducrnn. 
líoperuclos. 

'S. Kstclíán de Xogales. 
' Sa.nlibniléz.du la h'.»: • 
, Vlihizqla. 

/'((./'('o dfln V.-. ' /fii . ' -

'LaJF6!a d í Gordon. • 

/•'«líiVo de ¡.ron. 

ArValárAer[tiente del Casto.'' 
Cíiádío:!.- • 
Oarrare.' 

.l.con.; 
Qiiintaiia de'ríaneroi. ' 
üiic'da ilel Alniir.'inle. 
S. Andrés del líabanedo. 

I\r.-iu(u (la ¡¡¡trias-ie ¡ ' a m i a . -

' 

Miirins de raredes. 
Sta. María de Oi'ilás. 

r-arthh't'.z •Tinfcrnxda .• • 

Bembilre. ' 
Borrenes.. 
¡'o!¡;cso de la n¡bero".f 
Logo do Cnrrucedii. -
Los l'orrlos de Salas ' 
Molina •L'eea. 
Toreno. 

P'uríiilo dt SnííJjfm-.. 

Almaira. 

Crajnl de C.niiii'M. 
-Joara; 

.VSalmgmr:' 
Saeliccs del Wict. 
Ksuta Cristina. 

. i • • Harluto (le l'ulcncia ilelÜ. Jiitni. 

i i jyt iKali! . . - ' ^ . ( 
SCiistiiifiiérti!/'*?.; 
IKiicntes de: Caríiajal. 
;Giinl«!icillo. . .; 
JÍ'h'siio dé la Vepn. 
íMiinsüi'a do h i .Mullís. 
JSntaweon.- . • . 
C i a l . ' 
Vaidríns. " " . 

. \'iíía^í;:It:l;|• de lo ^'ega. -
' Vilfoler: : : ' . :. • 

\'¡llaiiuebn de las Manzanas: 
A'ííliihoriiiiío. 
N''ii!at¡üi-j¡d:i. 

; l 'mikh de YHlaf/stma. 

Kbija's.' 
Coi ullon. 
''['órlela. 
Valle de FimiHciTor 

:\'i^¡i de Ks[)iiiareda.' 
Vübd'ranea.' 

.X0T.V M : M . ?..•' 

Parlido ¿IÍ Mtirijai ' 

Astor;.»a. El | . ' y 2." [riinestre. •-
Iteuaii ¡es. a.". 
Carri/.u. I ." y 2." 
Hospüa! de Orbígo. Iden. ' 
Llamas de la Kivera. Idem. • 
Lucillo. Itcsto del i : . 
Otero (i.j liscarpi/.o. í." y 2 / 
QuinlaníMa de Simiuza. Jdeia.. 
iiaiianal del Cainíoo. ídem. 
San .insto de la ^'ega. Idem. 
Santa Cideml'a de Ssiauai. Idcni.. 
Santa Malina del Hoy. Idom. 
Santiago Miüas. Idem, 
'l'ureia. Idem. 
Valderrey. Idem. 
;Yal de San Lorenzo. Resto del 2.-' 
Víllamejil. 1." y 2." 
Viilarejo. Idem. 

Partido de La Bailna. 

' Alija.de'los Melones. [.• y a/ 
La liafíeza. Idciii. -
IJiistillo de! Paralan. £. ' 

..Castrillo y Veiílla. a.¿ 
• CiiStrocalLo:!. 3.' 
Cáslroeont'rigo. 1." y.i-.v 
t^ebranes del líio. Me::i. 

Pcstríana. ídein. .' - .• 
Lngiiiia Haliia; • • • -
Laguna, de Negrillos. 1." y 2." 
i'nlacios de la Yalduern'n. Idem. 
I'iuuelo del l'íuanio. Idem. 
C»¡nta[ia del Mano. Iiiém. . 
Oidnluna y Congosto. Ideni. 
Regueras de Arriba y Abajo. Idem. 
Ciego de la Vepa. Idem, 
tiobledo de la "Viililu'enia! Idem. 
Ilopciuclns. Ii/eiii. 
San Adrián del Valle. Idem. 
Sun Cristóbal de la l'olaiilera. Ide.m. 
San Esteban de Nogales. Idem. 
San Pedro de liereianos. 2." 
Santa María de! Páramo. Idem.' " 
Samüiai'iez do la Isla. Idem. 
Solo de la Veg».- 1 . ' y 2.* 
Villiut'.onian. ¡2." 
'•"iltaniiev» de. Januit. 1 . ' y 2.* 
Villauda. [".esto del i . ' 

Parlido de L i Venlht. 

Donar.- 1." y 2." 
Cárnienes. Idem. 
I.a Vceilla. Idem. 
Mntcllasa. Ideni.. 
iiodíezmo. Idem. 
Sama Colomba de Curctn». I,¡eni. 
Valdepiélago. Idem. 
Valilelejn. Idem. 
A'egaeervera. Ideiii. 
Veganuemado. Idem. . 

Partido de .'.nui: 

üenllera. í." y 2.-
(¡Iiozasdc Abajo. 2. ' 
Gmanes del Tejar, l . ' y i . ' 
Cuadros. Idem. 
Garrafe. Idem. 
Gradcfes. [den . 
León. Idem. 
Mansilla Mayor. 2. ' 
San Andrés del Ilabanedo. 1. ' y 2 . ' 
Saricgos. lilem. 
ValdelHsno. 2." 
Valdesqgo de Abojo. 1." y 2. ' 
Valvcrde del Camino. I'.esto del '2." 
Vega do hiranioucs.-l:' r 
Vegas del Condado. 2." 
Vi l ia tec : 5.' 

| Vlllaquilambrc. 1.' > i . " 
• ViüvuibtK'icgo. Idem. 
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Varluio de Mimas do l 'amkt. 

Calirillanes. 1." y 2." 
Mojúa. Idom. 

las OinaSa.!. Idom 
Murías du Porudcs. Bc"..to del 1." y 2." 

. Itiello. 1 . ' j ^." 
Sania M.iría de Orilis. Idem. 
Yegaricnza.'S.* 

l'arlido <fo Pmfen'oia 

Aliares. 1 . ' y 2." 
üomhibrc. Idem. 
ISorrcncs. Idem. 
Caliiums Raros. Idem. r 
Caslropodatnc. Idem. 
Congosto. Idem, 
(kdumbrianos. Idem. 
Cubillos. Idem, 
l'olgoso de Ja Rivera. Idem. 
Igücrm. Idem. 
Lago de Corniccdo. Resto del 2." 
Los Barrios de Salas. l . ' y S . * 
Molina Seca. Idem. 
Noceda. 2." 
Vonferrada. 1." y 2." 
Puente de Domingo Flbrcz. Idem. 
San Esteban du Yalducza. Idem. 
Toral de Morojo. 2." 
Toreno. 1.* y 2." 

Purlido d<¡ flioi"». 

Boca de Huéigano: 1 . ' y 2. ' 
Cislicrnn. Idem. 
I . i i lo . 2 . ' 
Maraña. I . ' y 2 . ' 
Viudo. Idem. ' 
Priora. 2." 
Rcncdo. Idem. 
lüaflo. i .-j-a.* 
Snlnnibn. Idem. 
Vnldcrrucdo. Idem. 
Villoyandre. Idem. 

purlido de Saha¡nn. 

Almanza. I . " y 2." 
CaMromudana. Idem. 
Cea. Idem, 
ttalleguillns. Idem, 
(iordali/a del l 'ino. Idem. 
Crajal ile Campos. Idem. 
Joara. Idem. 
Joarilla. Idem. 
1.a Ve¡:a. Idem. 
Saliagun Idem. 
Mía. Cristina. Idem. 
Valdepolu. Idem. 

• ' NMUamarlin de I ) . Sancho. Idem. 
Villami/ár. 2.* 
Yillamol. 1." y 2.* 
Yilkiselan. Idem. 
Yillavclasco Idem. 
Villaverde de Arcaysi. 2 . ' 
Villuza. Idem. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

Ardon. 2 . ' 
Cabreros. Resto del 2. ' 
Campo de Villavidel. 1." y 2 / 
Castrorucrie. Idem. 
Cabillas de los Oteros. Idem. 
Fresno de la Vega. Idem. 

. Fuentes de Carbajal. Idem. 
Gusendos. Mein. 
Bagro. Idem. 

* Matadppn. I . ' y a : 

S. Mil lan. Id . 
Valdcras. Id . 
Valencia do D. Juan. I d . 
Valvcrdo Enrique 2 . ' 
Yillacó 1.* y 2. ' 
ViHadomorde la Vega. Id . 
vniamaiian Id. 
Villanticva de las Manzanas, Id . 
Villahornale. Id . 
Villaquejida. Id . 

Vartido de YiUafranca. 
ArgflBia. Resto del l . " y 2. ' 
Sarjas, i . ' y 2. ' 
Cacabelus. Id . 
Camponaraya. I d . 
Candín. Id . 
Carraccdclo. Id . 
Gorullón. Id . 
Ocncia. Id . 
I'anidascca. Id . 
•Pórtela. Ucslo del 1 . ' j 2.* 
Saucedo. 1 . ' y 2." 
Trabadelo. Id . 
Valle do I'inollcdo. Id . 
Villudccnnes. 1." y 2." 
Villufrauca. Id . 

. NÜM. 32S. 

VIGILANCIA. 

E l S i : Gobermtdor de la provincia de 
Zamora me dice con fecha - i del mes aclual 
lo que sifiir: 

Adjunta tengo el honor de remitir á 
V. S. copia de la (¡Ilación del conlluado 
ll iguel Ilcnito Izutco, que en la tarde 
del 2ü del actual se fugó del presidio de 
la carretera do Vigo. 

Por si se hubiera dirigido á osa pro-
vin«a del digno mando de V. S.. le lu
de merecer ce sirva dar las órdenes opor
tunos para que por los dependientes do 
su autoiidad se.procure la captura de 
aquel, y una vez conseguida habrá de 
tener la bondad de remitirla ó mi dispo
sición con toda seguridad. 

Media fiüadim del confinado Miguel 
Ucnito Izurco Lusa. 

Natural de Tolosa provincia de Gui
púzcoa, hijo de Manuel y de Josefa Anto
nio Lasa, de oilcio delantero de Diligen
cias, y de estado soltero, edad 25 años, 
estatura 5 pies 1 pulgada (> linoas. pelo 
rubio, ojos azules, nariz regular, barba 
clara, cara regular, color sano, señas 
particu'ares, hi to de la vista derecha y 
una cicatriz en la mejilla izquierda. 

Y se inserto en el Bolelin oficial de 
esla jirov'meia con la filiación que se men
ciona, para qiie temjá punlual cumplimien
to cuanto', se manifienta cu la preinserta 
comuticacion. León § de Julio ds 13b7, 
=J¡/naeh Mcndc: de Yiyo. 

NÜM 329. 

E l Sr. Juez de primera inshmiade 
Ponftrada, me dice con ficha 30 del mes 
próximo pasado lo que sigue; 

En la noche del 13 al 14 dn este 
mes fué robada la iglesia del puebio de 
Vibra en este partido judicial, «atrayen 

do de ella un copón de plalfl con una 
cruz del mismo metal al reñíale, de pe
so como seis onzas; unas ánforas del 
propio metal, de peso tres onzas; dos al
bas de lienzo ron guarnición de encage 
una, y la otra do hilo. Entro las provi
dencias acordadas en la causa, he dis
puesto oficiar á V. S. como lo, ejecuto 
para que se sirva dar las convenientes 
órdenes ú los Alcaldes y destacamentos 
de la Guardia civil de la proviirciu. que 
por cuantos , medios estén á su alcance 
indaguen si alguna persona se presenta 
en los respectivos pueblos de su mando 
con las alhajas expresadas, poniéndole 
en tal caso á su captura y conducción 
con seguridad i la cárcel de esta villa. 

1.0 que se inserta en el BoUlin oficial 
para que tenija cumplimiento ta todas sus 
palies In jinteido por el Juzgado de pri
mera instancia del partido de Pon ferrada 
según se previene en el preinserto oficio, 
lean 6 de Julio de 18B7. Ignacio Men-
de: de Yigo. 

. KL'M. 33) . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

DE LA 

Exposición do productos agrí
colas. 

l a Junta directina de la Exposición de 
Agricultura ha dirigido á esta comisión la 
circularé iiislniccioncs qucá conlinuncion 
se trascriben. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
ha comunicado á esta Junta directiva, 
con fecha 2!) del quo rige, la Real Or
den siguiente: 

-He dado cuenta á S. M . de la co
municación de esa Junta directiva, fecha 
25 del corriente, (i la que acompañan 
los planos, presupuestos y pliegos de 
condicione.! de las galerías y pabellón 
que. en concepto de la misma y de los 
arquitectos D. Juan Bautista Peirniniet, 
D . Francisco .Jareño y Alarcon y D. Je
rónimo de la Gándara, deben construir
se en la Montaña del Príncipe Pío con 
destino á la Exposición de Agricultura. 
Se la he dado asimismo de los dibujos 
propuestos para la acuñación de meda
llas y de la relación de premios que de
ben distribuirse; y conforme en un todo 
con las razones expuestas por Y . E. que 
no solo hu tenido presente el estimulé 
que debe ofrecerse á los ganaderos y 
labradores, en el primer ensayo de este 
jéncro de exposiciones en España, sino 
el estado de nuestra agricultura, y lo 
(pío es mas conveniente fomentar, la 
Reina (q. D. g.), se ha servido aprobar 
lo propuesto por V. E . , disponiendo 
qu», bajo los expresados pliegos y con. 
diciones, se saquen á licitación piV 
Mica, lijando el p í a » de doce días, las 
obras epic los misinos comprenden que 
esa Junta directiva disponga lu ejemeion 
de los troqueles de las medallas, y opor
tunamente la acuñación do las misutas 
en los tOruiinos propuestos: que so publi 

' que cu la Gaceta oficial la relación de los 
premios indicados, con la ampliación del 
artículo 9.' del Real decreto de 11 de 

Marzo último y la de que esa Junta direc
tiva potlrá proponer á S. M . la clase de 
premios ó recompensas que estime opor
tunas en favor de los que mas se distin
gan por sus servicios; que se encargur. n 
los Alcaldes y al cuerpo de la Guanlii 
c iu l que auxilien á los expositores en In 
conducción de ganados y efectos para ta 
debida seguridad y economía posible; j 
pm- último, quo esa Junta directiva pro-
ccila desde luego ti la ejecución de los 
trabajos preparatorios, ó á las obras qus 
sean mas necesarias y urgentes, y cuva 
naturaleza ó escaso importe no requiera 
la licitación pública." 

En consecuencia de la anterior dispo
sición - superior, la Junta directiva ha 
procedido desde luego al cumplimiento 
de lo que la corresponde, y so apresura 
á dar. conocimiento de lo acordado per 
S. M . á las Autoridades, Corporacioms y 
Establccimicnlos encargados de prommer 
la ocurrencia ó la Exposición, y quo tan 
dignamente secundan los deseos del (lo-
bierno y auxilian los trabajos de cslu 
Junta. 

Las.acertadas disposiciones que lian 
adoptado los Cuinisiqiies provinciales p u -
sididas por los Sres. Cubernadorcs, ola 
nombrando Snb-comisioncscnhs partidos 
judiciales, para con mayor facilidad esti
mular á los ganaderos y labradores, ora 
valiéndose de la cooperación do los A l 
caldes de los pueblos para que den noti
cia de los productos .indígenas de cada 
localidad, y remitan ejemplares de ellos á 
la capital, con objeto de reunir cu mi 
centro lo colección do los productos do la 
provincia, son medios tan dicaces y dig
nes de elogio, como en desprendimiento 
de varias Diputaciones provinciales. 
Ayuntamientos, Juntas de Agricultura y 
Sociedades Económicas, que han desti
nado uno cantidad de sus fondos pora su -
frogar los gastos de trasporte, evitando 
asi las dilieultades que pudiera producir 
la falla de medios en algunos exposito
res, ó el relraimicnto 6 ¡ndiferenm de 
los que, no viéndose protegidos y anima
dos por las Autoridades propias, desco
nocen la importancia y trascendencia du 
la Exposición Nacional. 

Con tan poderosos elementos es de 
inferir qnc no habrá provincia qp.e en In 
Montaña del Príncipe Pin no ílgure con 
la colección completa de tcdossuiprodne-
los naturales, sin que se incurra en la 
falta de que solo se conozco lo mejor, 
cuando todo lo que comprende el ramo 
de la Agricultura es digno de conocexse y 
apreciarse según su mérito reVativo. 

Esta Junta ha meditado sobro « de
berían dictarse algunas reglas mas que 
los eslalilecidas pava el envío y prcrea-
tucimi de los productos; y no obstanto 
que todo lo espera del celo é inteligcn-
ci« dalas citadas Corporaciones, Coini-
sionos provinciales y expositores, no s* 
cree relevada de emitir su opinión ra 
este punto', aconsejando lo que le dicia 

. su deseo dé acertar. 
Asi es que ademas de relbrirse ó la 

relación de los [)*raio3 que se destins» 
para los expositores y para los que >* 
distingan por sus servicios en favor de la 
Exposición, según esla vdluntaddeS\ J l . . 
se inserta una instrtejeion sobre la I:UUIB-
ra «a^debecón rciniüriC y t x f w s n e \ j i 



— 3 -

«lijctns y los formúlanos do tos ocrtil ícn-
oiono-s que ai lonor ilcl tílulu '2." ilt:l Honl 
tíer.roio *lc 11 -¿o Mar/o (lcí)r.r.iii (.'Xpoilir 
Vtf A!c;ilí'ics, con objolo i!t! que se pre-
scnlcn c#ri los ymiütlos y ofoclos our los 
<'Xi»ositorPS ít por sus íipoiIeraUos. 

Kn la (.'ircular do 31 do Marzo si! en-
í-nrocíii Ja CíMJVonicjjf.'ia do rcmilir otmn-
lo ai tes las nolicias do los ganados y 
productos que por las pro'-iucias ó los 
particulares se proyectara ospoucr: á es-
la inv i tac ión han •Gzrrc-.qiondido ya va
rios ostablcciinicutos. -priucipülmcnlo los 
de la cnstTian/n agrícola y los gramlos 
propietarios; pero ahora, sobre roitorar 
el encargo, so ¡¡¡¡lortza desde IIICKO lo 
r e m i s i ó n de los producios cuya natura-
lo'/a no requiera demorar el envió, siem
pre one este se haga con el conocinilen-
to ( interven, ion de la (.'oiuisu n provin
c ia l respectiva, ó lili do evitar cualquie
ra inconvenicíicia en el órdon y regula
ridad quo son de apetecer, y la repeti
ción de ejemplares que por ningnn « m -

' «'qito se distingan de las d e m á s de lu 
provincia . 

Fuera de esta nuiicipacion.es dreir, 
pasaí>ii el mes do A^oslo. podran los e\-
posilorcs rpiultir dircctamenle los efec
tos, acompañando ia cerliücadon del \ l -
caldc. 

" f.a .Tunta directiva e o n c í n y e llaman
do de rwtcvo la nfcnc.ion de las Comisio
nes hácia el catáiago (jue so inserta para 
que no se Incurra en el olvido do no re 
mitir á la Exposición los producios C0' 
ractoristicos de las localidades. 

Madrid 30 de Mayo do 1S57.r=rEI Du 
quo de Veragua . Presidente —HríUiüo 
Antón Ramircz. Vocal Secretario. 

i.tiTnucr.iON sonar. !.A HANEIU' nc EDIITIH 
, IOS. GANADOS Y FtlOIHfCTOS SF.(!liJt I..18 ni 

• »l,5It)NliS liSTASI.ECtDAS T.H Kl. nC Vl DECttr.TO 
DE 11 DE MARZO nc 1S57. v ct.A«ES ne 

' . tnKSIlOS DE3IQNAV0S PARA CAUA SECCION 

SECCION P R I M E R A . 

CLASE I ' M M U I U . 

-.Sistetnas de explotación rural y mé
todos do econoaiia agrícola. 

• Estudios y discílos do presas, caña
rles do riego, pantanos, acequias, desa-
•güei y vías rurales que se hayan pro-
"pucslo ó se hallen en curso de ejecución 
• por las Ktnprcsas nercantiles, las Gor-
«poraciones, los particulares ó !a Atlnii-
»uistracion pública. 

"IManos lopográllcos de tierras nue-
•vamente desmontadas, de su distribu-
•cion y su cultivo. 

.Proyectos de colonizaciones, aunque 
• no hayan merecido loduvia ja «orobacion 
•del Gobierno. 

• Planos, cortos y alzados de las cous-
•tracciones rurales que ofrezcan alguna 
'O'iyodad. así cu las formas como en el 
"inecatiisnio y las aplicaciones, ó que se 
•recomienden por la ccoooiuía y solidez 
•du las obras. 

•Planos, corles y alzados do los edi-
•Díios dcsünadus á la preparación y cla-
•Kora^iou de las primaras materias obte-
• iiidos par el cultivo, y propias para el 

• sustento del hombre, para lo» talleres y 
• las fábricas, y para el fomento y mejora 
• de cualquiera ramo do industria. 

»l.a organización, uictndos y dcltdles 
• do las Usencias do agricultura. Cranjas-
»iiiode!os y Quintas ovi'crimenlaliís que 
•s* hayan ostabiondo en Kspatia ó se 
• proyeclci) con probabilidad do reali-
i-zarse. 

"Croquis, reconocimictitos bírestales, 
•rplanos y detalles do inveníanos de uion-
'les, de sus ordenaniionVwi > de aprove 
•'Ciianiicutos g'cui.'rales. 

»I)ibujo.s de máquina?, herraiuicutas. 
"inslruintMilus y aparatos, tanto agrícolas 
"COIIIH lur&lafcs.* 

l.os planos y dibujos, que son los que 
principalmente han de constituir « t a cla
se, 'se colocarán jicrpendicularuieule cu 
una galería cubi'orla. Combiontí por lo 
lauto que se remitan extendidos, bien 
en cuadros, en bastidores de madera ó 
forrados du <c!a, cartón ú papel fuerte. 
Si la explicación ha de hacerse por sepa
rado, SÍ: presuntará esta con loe pliegos 
encuadernados t'i cosi-los en formo do l i 
bro, observando lu mayor claiid.d t-u ia 
escritura. 

' C L I S E SEGUNDA. 

• Máquinas, aparatos, herramienlns. 
"instrumentos y aperos usados en el país. 
»y estos mismos objetos, ya sean inven-
"tados per españoles, jo se hayan tomado 
»de los extranjeros, siempre que su apli-
"Cicion sea nueva i puco conocida. 

«Abonos ile todas clases, así natura-
• Ies como artiíiciales, cuya naturaleza y 
"cooiposícion puedan comprobarse fácil-
"mente y en breve periódo.'" • 

Las máquinas, licrrnmicntas, ¡nslro-
mcnlos. e le . á que se refiere el prisner 
párrafo, podran presentarse en real ú en 
modelos, prcflriftidosu lo primero A lo 
segundo. Según su forma y demás cir
cunstancias se expondrán estos objetos en 
et pavimento de In galería d colgados, 
esto'sin perjuicio de colocaren s i t ióse-
parado y conveniente (priivio acuerdo de 
la Junto directiva y de los expositores), 
las'máquinas que lo requieran. Loscom-
prondidos en este caso, deberán dar avi
so con la anticipación necesaria. 

Los abonos se expondrán en frascos y 
en cantidad do dos A (res kilúgnmtos (1). 
El envío se veriíicará en estos ú olr.is 
envases, pues en tiltimo roso la Junta di
rectivo proveerá lo conveniente luediiwdo 
tiempo para eliu. 

CLASE TEnCEUA. 

"Uoiccs, maderas, cortezas,frutos.grn-
"nos, semillas, verdutai, henos, plantas 
"leguminosas, pratenses, tiutorias. tex-
•tiles, curtientes, mcdiainale^, 6 de cual-
»qu¡era otra aplicación a los usos domiís-
vlicos, las artes y la industria en sus di-
«versos ramos. • 

Las raices, frutas, granes, semilUis. 
legumbres, verdura*, etc. que compren
de osla clase, serán expuc.-itas cu una 
gra^erh y contenidas en cc::tos'de ttiim-
bre (¡ue preparará la Junta directiva. E.i-

'tos productos serán emiadns cnsaquüos, 

(1) Do ciuiti o i seis libr.i:,. 

cajas ó cestas, según su clase,- y en Ciiu-
tidad dj» tres kilogramos (1). sal'.os los 
casos *n que exceda <Ie este lini»:!'.- Ir. 
urignilud del prodne.to. Las maderas so 
remiViráu eu ejemplares íle ÜH eonlime-
tros de longitud y un decímotro de diá-
in*tro (!2). salvos ios casos en (pie alguna 
circunslauciii i'ectnniende fscederse de 
estos Limites. 

CLASE CUARTA. 

• Arboles, arbustos y plantas, ya sea» 
"de utiiidad ó ja do adorno y cerco, 
"Siempro ipic estos «'jétalos se p'esen-
"lon vivos y en tal estallo de bnena c,m-
»S:TV.IC¡O!I que puedan ap.-eoiarse cnin-
".{didomento. todas sus cualidades carao-
".Leristicas.» 

Los tdijetos de esta clase 'serán remi
tidos (.'ii macetas ó de! modo que los ex-
posiloies lo juzguen mas cotiieiiieute. 

Lo.» premios do esta scceion priuiera. 
consistirán: 

Los -de pi iiuera eluse en mcdr.llas de 
oro. 

Los de segunda clase en id . de plata, 
l / i s i lu tercera dase vil i d . de bronco. 
Y en inciicioi'.es tionorííicas. 

' I Í'OÍ'C lu ¡¡ue se dke ai ¡¡mil de h¡ 
sección Uretra 

S E C C I O N SEGUNDA. 

CtKAtiERlA. 

CLASE IMíISIEHA. 

«Caballos padres y potros. 
•.Yeguas y potras. 

CLASE SEGUNDA. . 

"Cañado mular y asnal. 

CLASE TEnCEüA. 

»Vncos do leclie. 
"Vnens y novillos cebones. 
••Ilucycs do labor y de tiro. 
•Toros de razas mansas. 

CLASE CU A UTA. 

«Ovejas de lana merina. 
•Idciu lie lana ostambrera. 
"Idem de lana churra. 
"Corderos do las tres razas. 
'«Moruecos de las tros razas. 

CLASB QUINTA. 

"('abras. 
.Cabritos. 
• Machos cabrjos. 

CLASE SEXTA. 

"Cunado de cenia. 
"Ciiiilqniero otra ckiso do 

titiles pura el sustento del bou 
iuborw del campo y la iadusirio 

auiioak's 
obre, ias 
rural. 

CLASE Sfc'í-JU. 

'•Faisanc::. 
• Ccllinos. 
• Gansos, 
"l'aloiuas. 

"Gallinas .de Guinea'. 
. Patos. 
p'I'avov 
'•ÍItiali]uiertt otra clase do aves do 

'UtiHdad conocida en la caía de ranpi y 
la industria rural." 

Los ganados se «xpnndniti con I» con-
vonienlo separación do clases y los (lelii-
das precauciones higií-rncas. 

Cuino c: ganado faoar no conservará 
laiui en la ¿poca do lo evpo.dcion. se re
mitirá por separado, si es posible, una 
muestra de ella, con sujeción á los infor
mes d comprobscioHes que el Jurado do-
termiue para justificar st¡ i i rn i i ib id . 

Cada expositor podrá presentar el 
uiimcro de aniuialcs que. gusto, lí-niendo 
presentes las coniliciones y cnrunjitaftciüs 
(¡uií se rt-quiereii para í,'.*!' admitido.'., y 
poder optar á los premios, cuyos p i rm"-
noros se expresan en la relación ilo prn-
tnios aprobadí: por S. M . 

El Cobieruo proveerá á la menn'.eti-
cinn de los ganado?. pcn> 'los dunilo.j 
alenderán á su guarderia. y pudran retí-
linios diariamotiln con la. precisa condi
ción do presentarlos en el l'n-oi do i» 
Ex|)osic¡on á la hora que si: les dvsigr.s 
por la Jnnla directiva. 

Los premios de esta setrion sogunda 
consistirán en recompensas pccuniar.ns, 
il snlser: 

'CABAMCS PADtlCS Y rOTltnS.-KGl'AS V WTBíS. 

Píennos de 1.* clase, r i . vn S.OIW 
Idem do 2 * Ü.'MW 
Idem do 3.' t.'JtWI 

GAXAIX) MlLAll V ASX'.tl. 

Pntniips de l . " clase, rs. v n . . . . . . I .O'í) 
Idem de 2 ' » ...ÜO:) 
Idem de 3 . ' . . . . . . . s o ; 

OUtAVn VACV>U. 

(1) .Vis libras yniodia. 
r¿} Vi* ;I¡1'. rt» "l.j.i^ioi ¡ v dp ranlr' 

¡lü'^aJi.s'.Iu' I:¡'.I1;..I. J. ' ' ' 

Premios de 1." clase, rs. vn 3,001) 
Idem d e » . ' 2.00:) 
Idem de 3." l.UUO 

GANA1I0 1ASAI1. 

IVemlns de \ . ' clase, rs. vn 1,05:) 
Idem do 2. ' , 
Idem de 3.J Oo;) 

OANADO CA1SK1U. 

Premios de 1. ' claso, r*;. vn ...2 ") 
Idem de 2." 150. 
Idem de 3" , l.K> 

cismo o'.: ccr.üA. 

Premios do 1 c í e s e ¡jara i ' . ; maches. G'l ) 
Idem de?.." idom pera id i bl 
Itlcin do 3.' ídem para W ¿i>.) 
Idem de i . ' ídem i:!'.rn las horiibriis.. »ü'.i 
lidcto de 2.' ¡¡!¡>iu psra id 2tiO 
Idem de 3.' idom | i'r.t id , . . . .100 

Premies <i« ! . ' c t e» , rs. vn ,303 
Idem de 'J.' í>'.;i) 
Idem de 3.' , . . . . . W ! ) 

ui ¿'nasos ANUÍALES NO coapür.'.nincs. 

Se du?!i;:.i la cantidad de 10.000 rs. 

para dlslriouirla cu pwímius á juicio del 

Üi 
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S E C C I O H T E R C E R A . 

IMttSTM.l ACniCOLA. 

CLASE PBIMERA. 

• Vinos, ngnardicMlcs, ron; agraces 
.sidras-.cervezas, vinagres, aceites." 

I.os líijuidns cié esta cióse se presen-
tarün-'cn seis botellas, por logúenos, de-

. á ,7o CBji'tflitr.os ( I ) . . 1 

GLVSK.SEGIJNBA. 

. 'llai'inos, fécolaSi ffulns secas, ffn-
.tos pasas..untaos,- arropes,.conservas.» 

Kiicujiis ó vítaseos', y-en ouilidad 

lres.lúiógra!"0s(r)- . " T 

(si ASR TKIICKRA'v. 

-Amenf , iarM,.,c«Í8<. U;. .I»I*<OÍ 
tüiii." • ... ' 

Eí ajucar y el ffltao. en cajas A-rr'ascñ»> 
y en la inismn priipbicion quilos produc-

" los de la .clase-anterior. '.' 
Í.os lientas, cií ías r s n ü d a d a s y. fo'rma j 

.ijuo se.-crcau convcniénlcsv „ ; 

. . 'GI'.ASB CíjAUTA-. ' ' ' : 

"lieches, .maiiíecas,;.qnesos,J.requíJSO; 
¿íes,.grasas, SRIIUS.» • M...V,:Í 
'.. Kn Urtcrüa.i de bnrro, cestiías d é eii-
fmmo Aviníinlitp f ffasciisr'lín. la'mfsmo • 
ifibíorcion-ijui" las clases finleriorcs,:' 

. CLASE.QJJIJiTAt." , 

«KnibndwUis, ciiriirlAs de "todas cln-
cecinas-y carnes í!li!I:n'adHs.''»;;^'', : i 

' Í¡Í) ccitas/cnjiis * fniw.MS.'.yeií cantil < 
¿ailsdí-seis kitógvsaKw («)•' ' '! ,̂  

" • ' (Ü.ASB'SEXtAV-

• .ysndiniés'. Innasi''péloíes; ptriinss; 
sciiáSi' Kflos.-cánamos-.-pilas, oxjinrlo'.»« 
• l'oi'-lo «K 'üós, un Mio»-r!e í.'iiiai'De • 

«Igodod. vliulffis y .seda, uno <V d<ts kilñ-
KWmA><.?).- De linos, Ires'lilíÓKraiuos (»).. 
I)ü c á n a m o s y pilas cuatro ó c.inw>. kilór 
(¡(•amos (3)... IVo esparto tTiido un hilAgraf 
t:i!> y,SÍ'é.¡sro'ii!>$.(7); í>eesparto cocido 
Iros küóRntnios (S); I)o- nípai to-crndn !a 
misma cantidad.'y loiio lo•<ntc pcrlcnrce 
á.esta clar.e convcnier.tenienle encíuladu. 

^ ; : cLÁss'^n».v."' ' i ' : " 
. naranuínas. riibias, cs.'.racíos de r c -

ga\¡i. (MehiHi'.ins, barrilips.--

' ' Ife ' asafra'n , -sobre ciíicn' Ireclclifrri-
ñios l'il): De'lmrrilWv seis kilC'gramosílü). 
Decóclilnilla, un- kilügnmio'yKJU'Éra-
m o s ( l í ) . !)e rubias ygaranciiias,-¡los li.r 
16graihos7ü i gramos(l2). De extracto de 
regaliz, trcskilógrnnios(tS). Estosobjctos 
gurip remitidos en. cajas ó Trasccs. 

CLASE. OCTAVA. 

•Aguarrás, ¿reos, gomas, resitras; ce-

GuartUloy medio^ 
Scia Y media libras. 
Trece Jibras. 
Dos á "cuatro libras. 

(t) 

i 
(íí)-Seis X-inedia-libras. . --
(6) De ocl.o y' media il diez y medís ;libr»i 
(7) ' 'C.uhlró nlínw. 
(.i) Seis y niedlit libras. 
(-11 Un» libra. 
(lOJ-Trece libras.. 
, i , ¡ Caatro libras.. 
(I4| Sois libras. . , 
(('Jj Seis y media libres. 

nizas, corchos^ carbones, corteía!, cur
tientes.» 

De aguarrás, tros litros ( I ) . Le breas. 
Romas y tesinas. Iras lllmgrsiiioi {•!). De 
cixiizas.. seis- kilogramos (.1). De cascas, 
igual cantidad. De corchos, una pana 
por. lo menos. De carbones vejctales en
cintados de azul., seis trozos de a ¿ S i en-
tímetí os de longitud y nu decímetro de 
diámetro (-i).-

Los premios de la Icreerá sección 
consistirán: 

las de i . ' clase en. mcdallns de oro. 
Los-dc 2: ' id . , .en i d . no piam. 

; , Los do 3.' id. en id de bronce. 
•1 en meiu'Uincsnonurüifas. 

Se dcslina- ademas una ennlida-d en 
efectivo para las recoiupensas pccimiavias 
á que puedan hacerse íicreedores por su 
aptitud y servicios en Civor di!, foniTOlo 
de la ngricultnrn los labrailnrcs. hnrtoln-
nos,- jiirdiueros. aibo.istiis T p.islorcs 

ipr íuas bs intinnai ¡ mes que el Jurad» 
estime comcnicnsrs. También poiii-.i con-
rM!t!rse:CS premios e i í - medallas y men
ciones Iinnnnlirns." 

L l mismo > Jurado. poiiF-i • pr^pon-^r 
olio ciase de premios cuando lar. c i r run t -
tancias especuues del expositor v el dis-
linguido .mdntovdB' los • f m ú i í a í <¡ti lo 
exigiese, conforme',i! art: í ) ' de' Peni 

.Mlccretode 11 útí Marzo '¡íliiü-o 
'. ' » Jui la ilirectivn •.(¡ucda.aiüorli.nla 
.igtialnienie para proponer a S V, lo cia
se <io p i c n i M i s o recompensas (pio-í-uinio 

:opnrlunas en fiivor ilc iosqoe iaa .v;» , !^ . 
ftingnn por sus servicioscoiunoUvu ('.«-la-
¡Bxgmcmn» ' •>••<•< " ' 

-CTtM I w ( EVFIVAl AI -¡) M r » r i r e t í 

. .. EKCUETO.Dr. ll.Dli.a.wlIO-

. l:os produc-lns dcstiiinüor. ii.la*s'pn-
sicion so,pr«seniuroii prcviam«itn por los 
csposiiores ii los Alcalde.(-de: sus pi^e-

rMo leporinos l t s ( i n , | , n r i n i l -
conespondiente-atéstarfo <!« haberlo-- re-

' conocido, scHan(iool-:páiitá;l¡j.ii bulto que 
los contenga Sin estos rmiüi-üos iiipgun 
objeto podra ser.adinitido.: 

Do los alesiatlos que los Alcaldcr. e' 
finieren reinitiran copia ifi.iinl il losOo-

¡bernadorcs.-do proijncia: los cuales • la 
pasaran inniedintaiiicnte al Minif-fo dé 
tuincnto. iicoHipoeiimloIaílo las observa
ciones (nie crean oportunas para npreeinr 
tlcbidaniOBlO'hH proilucins .i'-que re re
fiera, iisncomo tanibicniCl'c-itado ¡ígrir 
cola de la provincia/ •.. '• 

Los atestados: y rcconoctniicnlos no 
debengaron derechos ni eniolumenlos de 
ninguna clase, v so espedirán oiimUnen-
le sin.entorpecimientos ni dilaciones. 

bera muv oportuno, v se recomicndii 
parlicnlarmenle a. los expósilor'.'s,; que 
remitan con sus productos aquellos notas 
y observaciones que puedan dar cabal 
¡dea de los gastos y procediinienlns.de su 
cnltivo; de la.elaboracion-y do loc mí lo-

, dos que hayan.omplcado para obtenerlos; 
•del valor que tienen en el mercado, del 

(!)• Hela cuartillos. 
(ü) Seis y media libras.- ' : : ! 
01) . Trece libras. 
(4) Un pié de targ". r an'le^-iiVdí -.rt.'im^.ró. 

precio da transporte al puerto do mar-
mas InmcdiiUor de la naturaleza .y ex
tensión de los terrenos productores, y de 
cujinln pueda cunlribuir n formar un JUI
CIO' exacto de su indnslna. 

Antes del lS do hetiembre los expo'-
stfores entresaran los efeclos destinadrts 
ir la exposición n la Junta rlircctita'dn 
el mismo local del concurso, situado-en'-
la Montana del Principe l ' i n de tsta Cíir-
| n . h l ('resíllenle y Seerclario: a-nomhre 
de la Junui. les darán el correspondiun-
le reribo «e su enirega. -

Los-productos-que se remitan ¡i la 
exposición entraran en -Madrid lunes .-!u 
todo dureclm. pero su conducción se vo-
nlicara por cuenta do losviiiisnios expo
sitores i 

(,oir veinte días pac lo menos de-an-
, ticipacion- il Inv aperlura.deli minourso: 
pasaran I M exposiíores H I.T Bireci ion 
general'de Agrsíultura: Jiulmtiia v Co
mercio, cu el-MnusterHi de l oaíenlh.' 
nota expresiva de1 los' pruduitos -quirse 
propongan exponer.' da su' naturaleza' y 
dtsiMiiiinern, mdic.Mdo niisnin iicmpo 
el espacio que pudran oi uoiir en el <:o|i-
curi-o, y la allura. el auchu y lir-prnluñ-' 
didad que iijccsilnrim para, icr co'.ocndcs 
convcnicnUMiienle:'-1— -

Los que se propusieron presenlar 
inSqüirasu^í'.rn's'Vffijeítis cíi'ía'.wijifcidon: 
ailja coiislruccioncís1 y-aparatos espiíCia; 
les, lo liaran nsupresentc ii teDlrm-inn 

nao:- Aaricultui a. ..'líianstna'* v cóniercío 
con la'dehida nnMci]iacionr ' 

-. Todiis l.is bulld.'i if-jlaquctós presonla-
uAs Ilerarau U4 rotulo, sninruo'por el 
mismo cxposilcr. r a . que se» espresc el 
oojeto que contienen' y el- pumo de la 

•proonccion."' 1 • ' v ' 
• Ln los illas 22;y"23 (iü Setiemliro se 

prescnloiiiii' hís ganados u la .Inula I2i-
r r & ú y y , t(i"<wlí^')ui!íp'áí!s j l ^ uií'de'icniiii^ 
eí¿n:í<ftt'' 'podri-! dcslieclisr 'jos qüe ' j io 
consiiícre^ilgiiiis de.'la'expíisicion. .,' 
'•:. Con •lcs''yíi!iá'do5 CíVl regaran taiiibicivi. 

sus (Uicnos a la Junto Directiva la rescPi 
de cMit.'iiritóio ellos y una justiliaicio!!, 

'iitifofizado par^los' AlcnidM'de sW'pucbliis' 
rrspcclMos, de que los ganados, ouc pre-

'.se'üian fucroii.ób'tcnidos cu Kpiiria^',, (... 
.' - SI.TÓ una récbuien'da'cióiii.'rspcciaj.quc. 

los gauadiis llqven c&iülgo' 'rastra,''preli-
ri¿ÍHl(^V>e'n'"i^á{¿aU'do"clr^nst&ncl!)s. 
p.'u'a' iOs prcmiósí loí'qrié vayan ncompá-
fiadoí de niavor numero de crias. 

•'Las divi'jái:.'lseiííilcsJó yerros "de losgii-
rloíios so-rccoiioccran 'cscñipníosomeiíío, 
por la Jiii:la Directiva, la'cúiil ñó nrlinl'-
tirá ninguno que no'-vengn cou el Iiierro 
correspondiente á-sii ganiújciin.; ; 

. . feo exceptúan umcainenlo. de-la dis-, 
posición: anterior, aquellos ganados que 
haciendo.parte de una labranza: particu
l a ry criados en las mismas alquerías:1 no 
cniisiiiuyen la munsirui especial del ga
nadero, sino que: son! una granjeria del 
agricultor. >••••• . • •. 
: § e r i do cuenta do los mismos expo
sitores I». giiarderfíi de los 'gaoailos'dú 

.ranlc el tiempo do'la Exposición;'y la 
cncomendoriin ó personas de toda con 
lianza, que noüolo-procuran reducirlos1* 
los espacios que se fcs señalen, sinoiquc 
contribuynn por su "parto.(i la oteemn-
l i l i do la mas exacta pulbi i iiilcntnis 
•icriucncvan rr-i'-ucstor al p iy ivo . 

El Cobicrno proporcionará vallas y : 
abrigos piira los ganados; proveerá ade
mas a su 'inantcniiniento.'.y eorreriin por 
su eucnla los mcdicamenlos-y la asisten
cia de los que so pusieren enfermos. 

Aunque serán. admitidos cu la E \ -
(msícinu los'productos"qae so presenten 
después del 2 f f M Sclieoibre. nn ten-
draiY opción al premio: 'y tiuicamenlc >» 
hnrn • de ' elidí' mención linnorilira: si lir 
Uiercf.cscn. ien lo-Memoria de .'a t i p o -
sicion que redactara y publicarJ la Jun
to 'Directiva;' •• ' 

. Im -mismo expositor podra obtener* 
dos o mas'premios: rseq'.m los producios1 
que presentare.1 siendo estos dednerfos" 
espeeieí. r reuniendo al efecto cl iuei i -
to suhcicu'.c. • . . . . . • 

M-'IS»- igualdad" de- cirennstanclns: - l is 
objetoK^premiadbs seríirprercndiis j w r i r 
cl servieio de fos establecimiento» "v de- • 
púsitos del'listado: ••• ••• 

Cada uno de los expositorcs'rcbíbirit 
un-ejemplar del catálogo impreso de. lo»' 
producios de Ii-Expotieion y - otro do s*' 
ülemoria descriptiva.'; . •" 

• •' l 'odrín 'los- expositores vender en ta 
mismaExposicmn-hw pmliiclns-con qutr 

•a -etri coucitrnercir.' (írtiifoi'fflr A lus rc-i 
vías i prescritas 'v Ws' dios señalados- por 
aJutita Directiva.- •' - ' . . . , . . i . . 

M i d d t ) o b " ^ ! » de f i S i —l»ii 
acuerdo dtí i . l i r lunla ' íiireciiva'el Votaí ' 
Seeretario:1 ünurlio AnMiiiRauiiicz. :-

f í e a m l nm r a , 

AMNUeS O H C H I I S 

Mcnld'iá coúii imioiid de í!i¡e¡v!¡s'de Cür-' 
i 'rt/i!/.;- w 

iiístalkda 'la"p'íiita' pérUíial de .csír* 
Ayiiiiíán'íic'iiió y:'deiiieiído 'iliír p'riiipip'o-" 
a-la" reciiíit'a«'io!i'di!l"air.illiirai!iienio ÍÍUO ' 
ha de servir di' basor.pararla- m-nanio -iie 
la .i'.antnbui'ióu, liiiT.i_iiiri.aJivpavü..Ti;|;,!iáio 
liroxi'úiii 'dt!''l8S3i":Sé'"Íiaiio sfiiier Vi todoJ'-
los vecinos y forasteros quejpo¡raij liui-iis 
r ú s t h i b / fflKñr^yydiSas. I j l ' ; - , ; 

'jiigctós a iliciia- .C'oritriiíur.ion eii (il'-' 
tdnuino''álcobalaforiiMlS éit'a iñiiñicipaii- • 
íUul pongan éíi-te Stcictaria de" IP ntistna • 
en el •li::,ini¡i«--de.'qiijnci(- diaii contados -
.desdo la-inÉír'c'ioíi/dé.cste, anuncio en-el ' 
jSolelin- oíicia!,, sus ra,.'pcclivas11rcla'(íioiii's 
jurá'dás'.''ci'iiiunii'a ' .V iucd i i l o ' , b i en h\\ 
variaciones que'l iáyáii 'ofurridó é f i ' >¡r 
pnipicda'd," ¡i'dvíi'lientlo.'i que los'que no 
'cumplan con .esto"deber, pierden el de--
i'eclio .de reclamar,da agravies y la junla. 
les; j'.!z¡;a¡'ii...de.,oficio ..por-los,dalos que 
posea v .Íes parará perjnició. 'l 'iiciilcs de 
Carvajal;;! deJ.Iulio'(le'-t8oT.'~i;i; A l K i i - ' . 
de. 'lsidóro' ¡liidrigueíBIohebii 'Ju'au Vjt* 
rez,.Secretario.: y i v : - - ; ; ' , ' . - '•' : 

. ANUNCIOS PAnTICULAKES. • 

En el día 2" do Junio próximo ps-
isado se'eslravtó una yegua do I ) . Monuel 
liiel Barrio, vecino de taiapn b o t i ü o . rn 
¡el Pueblo de Ambas-aguos d é Curucñn; 
:do nueve a ñ o s , idzada seis cúarlas y míe-
iva dedos• poco'ihas ó uiencs,*peló castalio 
oscuro', ionio d< anguila-, lunares blancos 
en los, cosliilarea, buena oreja; lefia par
ticular, .una rebantadura,delante-la falda 
'déreclia," Sel ieinó de tina íiaiunjr rcgtv 
lar, los, personas, i) persono' qne sujiiCTCir. 
Su paradern, r d i n í e n ' partir;» li.Vf.u . | ) . 
Manuel del Éai'i'to',' st i:í' a:;i,'i''l.Hlü'i'iíO 
uua^i'ali.'icSt.'íon. ' 

lai'i.ÚMTA ¡>v, O. Jf*f. '.Uv.ú'S ! > « • • « . 
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